
 

 

REGLAMENTO DE USO DE LA MARCA Y LOGOTIPO DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS A.G. – ANAPCI 

 

Objetivo 

El objetivo del siguiente reglamento es establecer y normalizar las condiciones de utilización del logotipo 
institucional de la Asociación Nacional de Protección contra Incendios A.G. (ANAPCI) por parte de la 
misma Asociación y de sus asociados/das, sean personas jurídicas o naturales. 

 

Relación con los Asociados/das 

Debe tenerse presente, en primer lugar, que la Asociación Nacional de Protección contra Incendios A.G. 
(ANAPCI) agrupa personas y empresas con diversos puntos de vista e intereses, por lo que sus opiniones 
y juicios no representan necesariamente los de la Asociación, que corresponden a los definidos y 
aprobados en las Asambleas. 

El estar asociado a ANAPCI no puede entenderse de manera alguna que la Asociación respalda, valida, 
certifica o aprueba las acciones de sus asociados, las que de no coincidir con el espíritu y objetivo de la 
Asociación pueden acarrear, una vez conocidas y evaluadas, sanciones que pueden llegar hasta la 
cesación de la calidad de asociado. 

 

Participación en Actividades o Eventos 

En el caso de actividades o eventos, que pueden ser organizadas por uno o más asociados/das o bien 
por un tercero no asociado, para las que se desea de ANAPCI el apoyo, patrocinio o auspicio, incluyendo 
la incorporación del logotipo institucional, es necesario el envío de una comunicación formal a la directiva 
de la Asociación, con al menos 4 semanas de antelación a la fecha de la actividad o evento, indicando 
además de los contactos correspondientes, la siguiente información: 

 

• Nombre de la actividad o evento 

• Objetivo de la actividad o evento 

• Público objetivo de la actividad o evento 

• Fecha y lugar de la actividad o evento 

 

Esta solicitud será analizada por la directiva de la Asociación y entregada la respuesta en un plazo máximo 
de 10 días hábiles. 

 

Uso del Logotipo por parte de Asociados/das 

La Directiva de ANAPCI puede incorporar el logotipo institucional en todas las comunicaciones y 
documentos que desarrolle, sean estos en papel o digitales. No se podrá utilizar el logotipo de la 
Asociación para actividades ni documentos que no se organicen o generen en el seno de la misma o en 
los que no se colabore. 

También el directorio podrá utilizar el logotipo institucional en elementos gráficos, posters y otros 
elementos de difusión con motivo de las actividades propias de la Asociación. 

Los asociados/das tanto personas naturales como jurídicas pueden utilizar el logotipo institucional de 
ANAPCI respetando los siguientes lineamientos. 



 

 

1. Las personas naturales o jurídicas que mantienen sus cuotas al día y no han sido objeto de alguna 
sanción que limite o haya puesto término su condición de asociado/da. No se puede hacer uso del 
logotipo después que la condición de asociado/da haya expirado. 

 

2. Se permite el uso del logotipo en tarjetas de visita, folletería, impresos promocionales o material 
en línea, sitios web, así como encabezados de documentos en general, incluyendo aquellos 
digitales. 

 

3. En el caso de sitios web de asociados/das que deseen vincular la web institucional (www.anapci.cl) 
se podrá usar el logotipo de ANAPCI o bien un banner específico. 

 

4. En las firmas de documentos solo se puede incorporar el correspondiente número de registro y el 
año. Por ejemplo: 

 

Juan Valdés Cárcamo 
Arquitecto 

Asociado ANAPCI 2020 Registro 307 
 

5. El logotipo institucional no podrá ser usado de manera que pueda interpretarse como un respaldo, 
aprobación o patrocinio por parte de ANAPCI a las labores de un asociado/da, o para respaldar o 
alentar la venta de un producto, programa, servicio o instalación. La utilización del logotipo de 
ANAPCI solo implica la calidad de asociado/da. 

 

6. Se deben utilizar únicamente los modelos de logotipos proporcionados por la Asociación. Los 
logotipos originales no pueden modificados de ningún modo, incluyendo el año de membresía 
designada. No se permite el uso de efectos especiales, como volúmenes o sombras sobre 
imágenes que dificulten la lectura o identificación del logotipo o de datos del registro. 

 

7. En ningún caso se puede mostrar el logotipo más grande que 4 centímetros en una página 
completa (tamaño carta o superior) o proporcionalmente en una página más pequeña, 
conservando las proporciones y la composición y distribución de sus elementos gráficos. 

 
Mal Uso del Logotipo  

Si algún asociado/da conociera que el logotipo institucional está siendo utilizada por personas naturales 
o jurídicas, no vinculadas a ANAPCI, deberá comunicarlo en el más breve plazo a la directiva, para que 
se adopten las medidas que sean necesarias con el fin de que cese dicho uso indebido, el que será 
susceptible de las sanciones que puedan aplicarse. 

 

Controversias 

Las controversias que deriven de la aplicación del presente reglamento serán resueltas por la directiva de 
la Asociación. 

 

ARC/fvc 


